
TERMINOLOGÍA APÍCOLA: PATOLOGÍA 
 

 
Agrupación de Defensa sanitaria. 
 
Asociación de propietarios o titulares de explotaciones de animales 
constituida para la elevación del nivel sanitario y productivo y la mejora 
de las condiciones zootécnicas de sus explotaciones, mediante el 
establecimiento y ejecución de programas de profilaxis, lucha contra las 
enfermedades de los animales y mejora de sus condiciones higiénicas y 
productivas. 
 
Cría en Mosaico. 
 
Cría salteada, no compacta, que se presenta cuando existe alguna 
anormalidad, biológica o patológica, en el desarrollo  de la cría de las 
abejas.  
 
Deutoninfa. 
 
Segundo estado ninfal en el desarrollo de los ácaros. 
 
 
Enzootia. 
 
Enfermedad de los animales con frecuencia normal o presencia regular 
y constante en una población animal de un territorio determinado. 
 
Epizootia. 
 
Enfermedad infecto-contagiosa de los animales que determina un 
aumento notable y relativamente rápido del número de casos en una 
región o territorio determinados. 
 
Foco. 
 
Aparición de una enfermedad en una explotación o lugar determinado. 
De no poderse realizar esta delimitación, un foco corresponde a la parte 
del territorio en el cual no se puede garantizar que los animales que los 
animales no hayan podido tener ningún contacto con los animales 
enfermos. 
 
Parasitosis. 
 
Estado de enfermedad producido por agentes parásitos que viven 
externa o internamente en las abejas en todos los estadios de su 
desarrollo biológico. 



 
Pollo enfriado. 
 
Muerte de la cría de las abejas producida por una bajada importante de 
temperatura en el interior de la colmena  y que no ha sido 
contrarestada por la acción específica de las abejas. 
 
Profilaxis. 
 
Conjunto de métodos, medidas y disposiciones para evitar la aparición y 
difusión de procesos patológicos. 
Síntomas. 
 
Signos biológicos, etológicos o anatómicos que se presentan cuando se 
ha instaurado una patología en los animales y ha pasado el periodo de 
latencia. 
 
Vector. 
 
Medio transmisor, mecánico o biológico, que sirve de transporte de 
agentes patógenos de un animal a otro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


